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JUDIClAL

IRIBUNAL DE JUICIO DEL fERCER CIRCUITO JUDIGIAL DE PANAMA. La
Chorrera, voint¡ocho (28) d€ octubre de dos mil dicc¡nueve (2019).

SENfENCtA N" 066-2019

Vislo y Oidos los intorv¡nienles y leniendo presenre

PRIf,IERO: Que d dÍa de hoy v€intocho (28) de octubre de 2019 cornf¡arocismn ante

Tribunal de Juic¡o Oral del Tercer CiroJilo Judlcial d€ Panamá. conformado por los

Jueces Karol Navano Hernrra (Presidenle), Lurs F Hufiington (Re¡ator) y Julb Arlemio

Velarde: los F¡scales Maria Romero y Raúl Rodriguaz por parte de la defortsá partioJlar

do lo§ aoJsados so encontraban presente la Lrcencrada Daianara Ounkey. en

represenración de YETFERSON GONZÁLEZ G|RÓN y ABELTNO BLA|{OUICETH

HURfAOOi y la Lrcenciada lns Gutiárrez Delgado en reprasentación d€ LEBlllS

ANTHO¡'aY DENEGRIS 6HAM|, acusados. quienas ss encontraban presentes y

debidemenle iñdividualizados. denlro.,e lás caiJsa ¡dentrñcadas con las antfadas No.

2017000¡18204, refarente a una ürvesliqitcún por los delitos dc Blanqueo de Cap¡talos,

Posesión Agravarla de Droga y Posesrr:n y Tráfic.o ,te Armas y Explosivos. en calidad

de autores.

SEGUI{DO: Que el Ministono Pub¡rco. con frindamenlo en ios afiiculo§ 26 y 224 del

Códqo Procesal Penal. prcsentó por escrito anto esle Tribunal de Ju¡cio un acuerdo

coñ los acusados ABELINO BLANOUICETII |IURTADO y LEBNIS ANfI{ONY

OENEGRIS CHAMI. quienes aceptáron su part¡cipación en calidad de aulor en el

s¡guiente hecho.

"Psrá lá fócha dol 2017. rnodianlo rnfoíne suscrito por al feni6nt6 Jorge Lucia.

Jele de la Secc,ón de Anlidrogas de Panamá Oeste en la cual cornun¡ca que recibíó

irformaoón obtenida por una fuenlo de co,aboraoón. qu¡en les al€nó que en el Dhtrilo

d€ Ls Chorrera. Bamada Monte Limar. Los Fiscus. cása G38. la misma sstá 6¡óndo

ul¡lazada para almacenar cleña cantidad de sustancras illc,tas, las cualea van a ser



lrasladados a otros rugar6s. en ros vehacuros marca K.a. Modelo Rfo. de color branco.
rnatículado AN6180 y otro marcá Toyora coro[a. con matricutá cAggTs, de.¡ror Beich
y por el pel(;ro gue sea lrasladada drcha sustanr:¡a

En d¡¡igencia de aÍanamiento y rogrstro d€ ra res¡dencia G-38. óe ra Baniada
Monte Limar. Los Fisqrs, Distnlo dc La Chc,rrera debidamente sutorizada por et Ju€z
do Garañtiás en tumo de la proünoa dc pan¿má Ocsto. s€ ubicó sobre el crelo raso
sobre la estuctura, entre otras cosas bolsas negrás c¿n varios paquetes dO sustsncias
ilic¡las, dos (2) armas dé fu69o. una tlpo pistola .4S Auto y un ,evolvcr, calibro .3g SpL.
un maletln de ürof negfo mar&¡ ZBAKI que en su interior manti€ne ciefta cánt¡dad de
d¡nero en sfectivo, que se encuentra separados en veintitrés (23) faros de billeles do
diferontas denom¡nacion€s. dorares americanos d€ difurentes ros cuares dan un rotar dÉ

S 56 255.00 y varios equipos GPS. ubEados en un ctoset. en una de las gBvotas en el
Úllmo cuano v¡sto de frente de ra resdenc* donde mentenian ros sa60re3 yeirerson

González. Abel¡no BlanquDeth y Lebnts Denogris.

l-as suslanoas ubrádas fueron analizadas por el laboratorio de su3lancias
controladas de ta Provincja de paam¿. en informe periciat IMELCF-SO-PA¡633.
lechado el 16 de agosto de 2017. se estabtecc que d¡eron positivo pera ta drog6 positivo

cómo c&ca¡na sn lá cánt¡dad de 18.S200O gramos y marihuaM an la canl¡dad do
2.836.31 gramos en ta cantidad totat de Z1,65ti.31 gramos:31.61 kibgramos.

Las armas de fuego ubicádas fueron examináda6 por la secc¡ón de Ballst¡ca
Fsense, cual se establocó que lá eüdencis.,t arrna de fuego, t¡po pistola. cál¡bre .4S

AUTO. marcs Glock modeto 21 sefle I.RB3O3 y evidenc¡a-2 arma de fuego tipo
revolv€r, calüre .3t' SPL. Marca Taunrs serie |JZ169S3, sm idóneas para produc¡r

drsparos, mantienen sus series or¡gtnales"

En concepto del Ministerio públrco. los hechos antes dascntos conñguran los
del¡tos de 8lañqueo de Capitates. Posesiórr llicite de Drogas Agravadas y posesión y
Tráfico de Armas y Explosivos, ¡pí¡carios en los articutos ?54, 321 y 333 d€t Códtgo

Ponal respactiyament€. p.oced¡endo a cstablecer lós elemsn¡os de convhdón en quo

se sustenta sú acúsáción.

La Fiscat ha sot¡cilado qr(r t(¡! j..nores yE|FERSON GONZALEZ GIRóN y
ABELINO BLANQUICETH HURfADO. scan contenados a ta pena de ochenta y
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Un ( 1) GPS marca ETERXZO color narania con negro cobertor cñ@late.
Un (1 ) celutar Samsung modelo SM-E90OH, color gris det6ri(xldo. con lMEl
354223062545819.

Un (1) celular Samsung modelo SM€S32[\,/DS con chlp más movit Np
1 644207 42487 . tM Et 35S§1 §086 1 1 730 1. tMEl 3585 1 7086 ! 78309.
Le sumá de sesenta (60) dólares.

Un (1) GPS marcá Gaming cotor ñogro con naran,a.

Un ('l ) crlular maca Sony Xpena cobr blanco con negro, s¿lládo.
La suma do ochenta y onco dólares (gr/ 85.00)

SEPTI¡IO: La L¡cenqada Oalanara Dunkcy e lris Gut¡éffe¿ Oslgado, no prosontaron
optsicion y estuvieron r]e ¿lcuerdr: con lá pena accesoria sol¡citada por lg ñscalia,
referenta al q)miso de los b¡Bnes añtcs dcscítos.

En atenctón á ¡a p€na acresóña recomendada por la Fiscat. consistente en el
com¡so de ros bienes señarados, de acuerdo a ro estabrecido en er articuro 75 der
Código Penal, este Tribuna, óebe acoedcr a lo padido, toda vez quo 6n los hechos de
acusác¡óñ y admiridos como cl€nos lror bs acusados. so ostabreció qus satos biones
lueron ul¡lizados para la cornisión del detito

PARTE RESOLUTIVA

LoS su§critos Jueces del fr:bunal do Jurcro dei lercer C¡rcurto Judrciel de panamá,

OECLARA¡¡ PE¡¡ALMENTE REsPo sAaLEs a |os s€¡ores YEIFERSoT{ GoilzALEz
GIRÓN varón. colombrano. mayor dc edad. con cédula de d€nlidad psrsonal
No.1.077 175 546. nacido et dia 25 rle tulrio de 1996 hrio de Oavid Gonzáloz y Onotda
Giron untdo. rc-.sidenle eñ ta ilepul,l¡r,,r íle Colotlrbta. Bahía Solano. (Choco) con
estudioE Bachrller complero. actualnentu dctcndo en et Ceotro peniteñciárb La Mega
Joya. y AaELINO BLANQUICETH HURTADO varón. cotombiano. mayor da odad, cor¡

cédula de idenlidad p¿rsonal No.'l.0/,'- I'l'/-112. nacirio et dia 21 de már¿o de 19g6, hiio
de Absiino Blanqurcelh y T'codoÍ.r H.rnado ulido. resiciente en la RBpüblica da
Colombiá. Bah¡a Sotano. (Chcro) Bach¡lt€r comptL.to aáualm€nte deler¡ido en el
Centro Pamtenoar¡o La Mega Joya y tos COI{OENA a ts p€na principat do OCHENTA
Y CUATRO (84) MESES OE PRIS|ON. como aulorcs de los detitos de Btanqu€o d€

Capitalss. Posesion lticita d€ Droqas A.Jrayadas y posesrón y Tráñco d€ AmaS y

Explosrvos.



Do iqual forns declnra panalniente respon:jable á LEBNIS l\t{THONy
OE¡¡EGRI§ CHAMí, varón, fronanreñc, mayor dú edad. coñ cédrrla de ident¡dad

peBonal No.8-935-822. nacido ol rria § de aiJosto ce 1q98, hrro de EtraÍn Denedgris y

Dalys Chárili. soltero. residente en la Prüvincia de Panama, Distr¡to de Sán Miguelifo.

Sector de Mano dc piedra. Cocobolo. adualnlcnte delenidó en et Centro psnitenciárió

La Megá Joya por los del¡tos de 8lol,quBo de Capitales. posesión íc¡ta de Drogas

Agravadas y Posesión y Trál«: de Ar las y Exprosivos, y tó CONDEI{A a ta pena

principat .,e NOVENTA Y §Et§ (96) ME§E§ DE pRtStóN corno auror de los det¡to§

de Btanqueó de Capiutcs Poiés¡on li:{.rtii !lr: üroi:}ii¡s Agravádas y Posesrón y lráfico

de Armas y Explo,sivos.

Se impone tÁmo pcna ar,)n:iorii¡ para los sónt€nciádos YElFgRsOtr¡

GONZALEZ GIRÓN, ABELI¡¡O BLANSUICETH HURTADO Y LEBNIS ANTHONY

DEi¡E§R|S CHAMi ol comiso de ios bienes én la parte motNa de la presente

sentencia: én consecuenoa. se ordena remitir las armas de fuego a la Direccióñ

lnstitucional en Asuntos de $egufldad F.ihli(:a del Minislerio de Seguridad. En ouanto al

dinero se ordená remitiño al Ministario dc Lconomia y Finanza§. Tegoro Nacional: en

cuanlo a los demás bienes se ordená su destru.*¡ón pof párte d€ ls áuloridad

cornpetente.

§e O§OENA la deiünr¡or ii6 1..,:: .',rin(}rca YE¡FERSON GONZALEZ GIRÓN,

ABELINO BLANQUICETH HURÍADO y LEBNIS ANTHONY DENEGRIS CHAMI. para

ílue gutnplan la p¿na cie pnsion lnrpl]or:l¿) ff¡ {3stü !{rnlü,iria.

Se pone a los senlenciados a órrlenes del ,lLrez de Cumpl¡miento del Tercer

Circuito JudiBjal, pára lá eiocucón de la pena ¡mpr¡esta. la cual será sumplida en el

establecimiento que t,ará tai ftn dalermrn{¡ r}l f)rgano ii¡eculivo.

§o dobe tomar r,n cusnti lo oslablecido on el ¿nículo 232 del Códiqto Procesal

Penal. pára el desCuénto de l¿r pen¿r jir;rrdá por piine de¡ Jue¿ de Cumplimiento de la

provincia de Pánamá Oeite. [n esc iorilr.ló sf debÉ rndicár qu6 los sBntorciado§, s€

encueñlra cumpliendo la med¡da c¿uti?iar ¡)ersónal de detención provisional desde la

fecha 15 de agosto de 201?

Girenge ias «¡r'¡runicacion*s írñrr*spordienles. pdra los efectos de regrstro y



ejecuc¡ón de la pena

Devuélvase a los tntervinienlos las pruebas iocorporadas al juicío. que l§
corespondan y procedan a darle el destrno previstó en la ley.

Todas las parloa se encuentran cjetirramente notificadas

Ful{oArtfEt{To LEGAL: Anícuros 1'/ y 12 tre ra constitución poriricá da ra Repúbrica
de Panamá Antcutos t, '¿ 1c. 14. 15, 24 26 y 2ZO det Código proc€sat psnal
Arliculos 1.9, 10, 11 12. 13, 16. 17.24,43 30,68. /S,254, 321 y333det Código
Penal

Cúmplasc.

¡ / .) /¡,liiita -ü+zlry.llr
i<,cnoL irA./¡nno HERRERA

Presidonte

cl
Relator

GTON MIO VELARDE
etcet Jue¡
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